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REFERENCIA: 2014-00324 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO LONDOÑO  

DEMANDADO: LUIS ALBERTO GONZALEZ 

HERRERA  

 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, por medio del cual 

el demandante CARLOS ALBERTO LONDOÑO, manifiesta que cede y 

traspasa los derechos litigiosos que le asisten en este asunto, 

a favor del señor JOSE OSCAR SOLORZA SOLORZA, el Despacho lo 

encuentra procedente, y en consecuencia, se tiene en adelante 

como único demandante al señor JOSE OSCAR SOLORZA SOLORZA. 

 

 

En consecuencia, esta cesión surte efectos con la notificación 

por estado que se realice de la decisión, teniendo en cuenta 

que el proceso de la referencia ya posee el auto de que trataba 

el artículo 507 del C.P.C. 

 

De la misma manera, se tiene en cuenta la manifestación que 

realizan, de que la profesional del derecho y apoderada del 

señor LONDOÑO, quedo a paz y salvo. 

 

 

                              

                          NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

JUEZ 
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EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario  
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